
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00282 00 
 
En atención a la petición remitida por correo electrónico de data 14 de mayo 
de 2021, y en virtud de lo dispuesto en el art. 286 C.G.P., se corrige el 
mandamiento de pago, en el sentido de indicar que el nombre del apoderado 
judicial de la parte actora es JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, y no como se 
indicó en dicho proveído. 
 
Notifíquese esta determinación junto con el mandamiento de pago.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

  
  

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 
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